
ia ciudad de La a 

16:30 se reúne en 

la Provincía 

18 días de! mes 

Salón de 

. \ - \ 
o,.jSTAVO so~ 

Pro Secretario 
Secremrlo Pll!lllonaoto tlol Jurado 

de Enjuitiamianto de Mogistrados y f!lflctonorios 
Provincia-de BuaílQS Ai1as 

mayo de dos siendo fas 

de fa 1-ll'li"!At'<~No Cémare de 

Buenos Aires, al Jurado de t:nn:ncn1m~¡n10 de 

Magfstrados y r::undonarios 11a1;tton.aao en el exoeme1me 

"BROYAD, Jofm, Fiscal de la UFI Nro. 1 del Judicial San 

ARJSTA José Luís y ARfSTli FARIN( Sebasfián Angel, Denuncian". Can la '"'ºé'º'""''la­

Pr(1siclenta def Jurado de Enjuicismientó de Ma.gislredos y Funcionarios, 

~¡;;¡n,,rt:1~ Conjueces docto1'Qs Juan CERRO, 

COZZI, flU(:ius,ro SANTI y Afherto 

OUVA y seFi0res Lé!wsI,more Carlos F?amiro GUTIE.RREZ, Cris!ína Beatriz 

FlORAMONTI, Angel Gabriel v,t.t-1-o,;;,r1v y Juan José CAVAI.L4Rt 

Jurados doctores DEL CERRO, ALVAREZ, COZZl, SANTf. 

FtORAMONTI, VJLLEGAS y CAVALLARI jurarnento Ja 

desempeñar "'"'"""""'"' Actúa como Secretario, et Utises Alberto 

Configurlmdose el quórum exigído el artfcoio 182 la Constitudár., 

Provincia/ y el art 12 de la 13,661 para fa constltución y 

Tribunal, previo lntercambío de opiniones entt& las mw,mnrn~ presentes ei 

dijo: que ha debidamente convocado pera decidir le 

Jurísdícc1ón propia 

PRIMERO: del 

un caso 

Enjuiciamiento?. ·"·--······~--.... 

fos cargos ena'ttaaaos al seHor 

cuestíón: 

competa .a /a 

rw:tJ,;amtirnl;j descriptos~, que integran fa demmci~ de 

cotejo can copias de las 19.352, 22,158, 6. 7JJ56, 10.694 .. 

6.362, $.569, f:1549, 12.815; 244.323 y 252.950,. y sus incidentes y 

acumuladas, am'lJar,ranrios que surge que el ~ofm Broyad no comretm dtifto a~quno, 

en las faltas p1~1maaaf, en el art. la Jey de em11tcít:1miem10 como so 
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SEGUNDO: Que los demmciantes, ambos abogados, Ores. José Luis Arista y 

Sebastlán Arista Farfni -hijo del primero-,_ endilgan al Agente Fiscal, doctor John 

Broyad, haber íncurrido en irregularidades y haber cometido delitos en et trám11e de 

diversas causE:Js_ sn a.lguncts casos tramitadas ante su Fiscafia y en otros ratlicades 

ame distintas Un{dades Ftmciona/es de !nitrucción, pem afirmando que las mismas 

fueron utilizadas y también se vinculan con .las anomalias antes referidas, -----~------­

En ese orden, mencionan dos causas que tuvieron trámite por ante la U.FJ n"' 1. 

manifestando vinculación con el caso ''sub ex?mine", sin efectuar mayores precisionfiís 

al respecto, ni desarroJfar ia ímputación ron ef rigor .técnico exigido por el mt 26 inc, e} 

dB la Ley de enjuiciamiento, es decit !imitándose al soro set1afamfr:mto aludido, razón 

por la cual no corres_ponde sv tretamiento {LP.P. 2. 502109,. !P.P. 1 O. 694}. ···-····--····· 

Además refieren los demmclantes, de forma genénca, conexiones entre fa actuación 

que Je cupo al Dr. Broyad, 1,;w;;peciafmente en la tP.P. 22.158 y seis causas tramitadas 

~nte otras Fisca!iaEr. mencionando -en algunos casos- la existencia de írr,sgutarídades 

atribuibles a Agentes Ff.scafe.s. no demJnciados formalmente, En cofisecuencfo, las 

mentadas anomalías que denuncien resultan ajenas al objeto del proceso (!.PP 

12,815--UF.I. nro, 2-. /,PP. 6.569' -U.F.1, nm, 2-, /PE 244323 -U.F,L 10-, 1.PP 

252,950-U.FJ. nro, 12·, !P,P. 7.056--U,PJ nro. 2-, I.P,P. 6.549-UFJ nro. 

No obstante lo expuesto, entendemos, que solo cormsponde hacer una breve 

referencia a fa !PP. 6.139. caratulada "Evans, Guillermo Roberto. fl:mtativa de Robo", 

que tramitara por ante fa U.FJ n" 2, por afirmar ros quejosos que constituyó el inicio de 

los problemas, qve según entienden cu!mi~aron con la persecución contra el/as.···---­

Asignan dicha enfídad, según manifiestan-, a un entredicho oc11rrido entre quien fuera 

Agente Fiscal en fa aludida déperu;iencia, Dra. Beatriz Mo1inel11~ y los !errados 

defensores del imputado, Dres. Daniet Anchubir:iarl y Sebastián Arista Farird por 

oponerse estos a que se ccmsígn& en el acta de declaración injurada de Guillermo 

Ewms. expresíones que el f-,mco.ttado no expuso.··········--......... - .......................... . 

2 

-



\\ ~·-
'.,,~~:~ . . .,,<--?:...,_--::> 

~-j :~· .; .!l / 

3 -
- / 

,:· / . 
. /1/.lifl.lí' dt· Vf,Úf"/Í 'lfV/tÚ l"?/1'-' 

rk:, ¡f;;r¡ r:Jln1,·1:;, J ,1t'. , 

' 1 \ ,. \ ; 

, D~ GUSTAVO so-ds 
: ,,,!'~ Pro Secretarlo 

Secretarla Parmarnmte do! lurodo 
de Enjuiáarnientu de h\ogistrudo; 1 fundonono; 

Provincia-da BLJanos Ahas 

Vafe ac!anH, que Evans, resultó imputado por tentativa de rabo de elementos 

corresponcfientes al ínmueb/0 ubicado en la calle Villete de Olivos" propiedad de los 

hermanos Aiperín. quienes postetiormente denuncíaron la defraudación que adginó la J;/l 
r;1f-; /P.P. n <> 22, 158, en fa que twms también resulta Jmputado.---"'·· .. ~·--······-.. ····-~----

'V'¡J /: / Del trámite de fa IPP. 6.139, surge que Gufflermo Roberto Évans prestó declaración 
/', JI / I A 

_ ( ', fl ·¡z·. df.en los- términos del art. 308 del rito, con !a presencia de sus dos letrados o'efensores, 

9\,, ... 4 / f[fl-, desarrotlándose el acto, sin que íos defensores solicitaran dejar constancia alguna (fa 
¡ ~. (,1 ~/ ' 

-

1 
// 34135), Finalmente fuego de muchas fncídencías y recursos., en los que entendff;fron tos 

/ órganos de control respectivas, la c1.tusa fue elevada a Juicio (fs~ 148/155). El referido 

Evans solicitó suspensión de juicio a prueba y el Juzgado en lo Corraccfonal n <> 3, 

resolvió hacer Jugar a fo requerido por el término de un afio (fa 178 y 1881190).···w· .. ••·• 

TERCERO: Resta abordar aquellas causas en que ros dem.mcisnies efectuaron 

concretas imputaciones contra e1 Dr, Broya.d. Cabe señalar, en forma preliminar:, que el 

Dr, José Luis Arista mantuvo una· relación sentimental durante varios altos, con la 

víctima del homicidio que se investiga en !.P.P. R 19(), señora Meria fvtagda!ena Fiorf 

Además con posterioridad al hecho referido, y respecto a la nombrada señora Fiori, se 

inicio ante la misma U.F.f. n" 1, unR causa en fa que se investiga fa comfsión def delito 

de Defraudación -cirounvención de fncapaces-, IP.P. 19,352. La nombrada efectuó 

dos testamentos ológrafos a favor -de la Escribana Carolina Arista Farína -hija de José 

Luís Arista• y una cesión de derechos y accf ones hereditarios y una cesión gretuila de 

crédito a favor de! señor Eduardo Sobaczewski, quien resultara persona cercana a .la 

fsmfff<,1 Arista. En Bsta últíma actuación resurtan frripiltados los Dres. José Luis Arista. 

Sebastián Arista Farim: Ja Escriban Caro!ina Arísfa Fariní y el menotooado Eduardo 

Sebacz~~vskl-------~------·-------­
Finalmente se hará referencia s fa _!.P.P. rt' 22.158, en ta que resulta imputado eJ Dr. 

Sebasfián Arista Farínl, en ordtm ai delito de ftitsíficaoión de instrr.m1ttnto púbtfco en 

,,,,.,,,,,,_,,n id(Ja! con estafa procesa! y asociación ilícita 1:m concurso real.~~--
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A} En relación a Ja /.P.P. 8.1901 caratulada "Ramire~ Juana. Osorio Cácerii'S, 

Rogelio, Homicidio en Ocasión de Robo}' (Carpet.a 1fH87. Tribunal en lo Criminal 

nº 3 Causa 2.97!i) 11
, manífiestan los quejosos, que se desprende de su trámffa la poca 

voluntad, por parte del Fiscal. de ,1,vest/gar el homicidío de la señora Maria Magdalena 

Fiori y el gran interés tendi6nte a fs anulación de un testamento. inventando el delito 

de circunvención de irlcapooes. ·········-~-~-~-~~···-· .. --··--·· .. ····---

Cabe adverlir que desde ef inicio de Ja investigación se sindicó como presunta 

,esponsable de./ hecho a la empleada doméstica de Ja victima, a la que se identificó 

como 'Vuanita" de nacionalidad paraguaya, careciéndose de otros datos (Informe de fa 

Dkección Genersf de investigacionss fs, 31138). Luego de una intensa pesquisa a fin 

de averiguar los datos de ta meneiDnada y su posterior ubicación, se logró tal cometido 

estableciéndose que se trataba de Juana Ramfrez. Pasaporte 930,006 y 

posteriormente que ragisifaba salida del pais hacía Paraguay al día siguiente de 

cometído el homicidio (fs. 293 ,v 454). El Dr. Sroyad solicitó !a detención de la 

mencionada. junto a ta de su pereje. señor Osorio Cáceres, rechazando fa reqwsitorie 

el Juez de Garanlias (fs. 518/522 :t 55 7/563). Apelado e-l auto denegatoria por el Fiscal, 

fa Alzada resolvió revocarlo y ordenó se proceda a Je detención de ambas personas (fs. 

1251130 def Incidente de apelacíónt En virtud de ei!o el juez garante ordenó las 

detenciónes. lográndose s6Jo la. aprehensión. por parte del personal de tnterpof, en 

territorio paraguayo. de Jµana Ramirez (fs. 803). Después de un Ja¡go proceso de 

extradición.. la nombrada fue trasladada a la Argentina, e imptJtada del delito de 

homicidio en ocasión dé robo. Le causa. en la actualidad, se encuentra e!evada a jwdo 

y tramita por ante el Tribunal en lo Crimina! n"' 3 (fK 9141916 y 987}.--~-------------­

B) Respecto al trámite de fa LP.P. 19.352 (Carpeta 19.532), caratulada 11Arista José 

Luis, Arista Far/ni Carolina Rosa, Arista Farini Sebastlán, Sobaczewskí Eduardo 

Eugenio. Defrauda<.:lfm". en la qua se mvestiga si fa suscripción de dos testamentos 
ológrafos y otros documentos, efectuados por le- sef!ora Maria Magdalena Fiori, fueron 

ccmsecuencia del abuso de si; situación de disminución de sus facultades psíquícas -
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circunvenci{m de incapaces~, corresponde 

...... · 
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Or.ASTAVO soW 
· Pro Secretario 

Secmtnr!a l'llrmaneote del Jurado 
· "liJH;l!lmie!iln da Mouislrndos y funáonarios 

~,ovincio .do Buenos Aires 

que fue irúcíada a raiz ríe fa 

denuncia formuif:Jda par el señor Jorge Ci;irignano; primo hermano de Ja nombrada ...... . 

Afirman !os dem.mcisntes, que dicht1 causa es producto de fas falsas imputaciones qve 

efect{Jan ef particular damnificado y su familía -parientes cotaf erales 

finalidad de demostrar ta incapacidad de María i\t1agdelena f iori y 

ron fa 

de ros testamentos ofógref as emitidos por eiia, acusando al Agente Fiscal de parí.ic.ipar 

en dicha trama, actuando con marcada parcia!i-0'ad.~--------·-········--------­

Surge del trirmite de lat:;c actuaciont;ts, que el stñor Agente Fiscal, Jueg{"J efectuar un 

detaí!e de !as constancias rle Ja causa y los efementos colectados en la iávsst,(gaclón, 

entiende que se .haífan reunidos !os requísilos exigidos por el art 161 y c.ctes, del 

GP.P. sotlcitando al Juez de Garantias la det8nción José Luis Arista, Carolina Rosa 

Arista. Ferini. Sebastian Arista f arini y Eduardo Eugenio So/J&czewsk1'. en arden al 

de.Jito previsto en el Stt inc. 2tio, en calidad autor respecto pdmf8m y en 

cafldad de partfcf p,es necesarios, respecto de los ires restantes, Además requiere al 

Juez, se libre orden de aHanam1er1to respecta f.1nces: 1,- Juen Bautista A!ben1,' 

1632 de Oíívos Pdo. de Vle, López -Estudio Juridico del Abogado Sebestién Arista 

Farird en ef cual también se rl,:;,,oornn,in;,i·José Luis Arista-, Avenida 1902, Piso 

1 ", Depto, de Olivos, Pdo. 1Je Vte, López de fe Escribanía de Carolina Arísta 

Farini- (fa. 662/676). -·---

El señor ,.Juez de Garantías intervfniente, Dr. Rafael Set Leri, resolvió: !) Ordenar íos 

dos allanamientos raqueridos. m No ha.,;;,ar lugar -por ol momento- af pedido de 

dstencfón efectuado ('fs, 6781689), ............ - ....................................................... . 

Resulta i!üstraf iiio transcrfüi.r párrafos en fa reso!JJción del citado 

Magistrado: ".,,En el caso, eJ representante del Ministerio Público FfscaJ ha ,logrado 

reunir íos extremos requerk1os por la m:mna, apareciendo w1 cuadro convictiio que 

alcanza &í estándar mínima ccmocimienfo refürído por ta ley para onl1;mar et 

alíanamlento y SffJCUes:tro que Sé nr,;¡.t,-,,nf11t>'· -----
,.,., 
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Posteriormente analiza el contenido de {a causas y las pwebas co~tadas, 

consigendo: ·, .. A esta altura considero que surgen m<)livos bastames para presumir 

que en el interior de tos fugaros que se pretenden '6gistrar -donde hab/tuslmente 

desempeñan sus funciones los aqut sindicados-, sitos en .. , existen elementos 

vincufedos con E:J hecho irwesf./gaáo t1n le presente Investigación Penal Preparatoria", 

Más adelante expresa: '.,.No es desr;~rlaóle que- al c.úmu!o de datas incorpotados en 

fa pesquisa penrn1a afirmar, !a presunta comisión de un da Jito y sostener la existencia 

de motívos bastcntes para sospechar que .José Luis Arista, Carolina Rose Arist& Feriní, 

Sebastián Arlsts FarinJ y Eduardo EugenJo Sobeczewski hayBfl participado en su 

comisión, en los temiinos del an '151· 0-'ei ordenam;ento ritu?í, por lo tanto puede 

afínnarse con el grado de conocimíento exigido para esta etapa la epariencía de 

responsabilidad del tituiafdsfderecho a afectar (ert, "148 inciso 1ro, Del C.P.PS.~·-­

EI Agente FitwaJ. considerando que existen indícios vehement&S d& le comisíón del 

deffto de Defraudación por Circ11mtencíón de fncapaces (arl. f14 ini:;, 2do. c1e; C P) y 

motivo bastente para sospechar que Jose Luís Arista. Cerofina Rosa Arista Farini, 

Sebastíán Angel Arista fari.'1} y Eduardo Eugenio Sobaczewski han participado en eJ 

mismo, resuelve f.y'ar audiencia. B íos efectos de recibirles declaración en fos térmínCJs 

del art 308 dél ritual (fs. 1076}. ··-------~-·--········--·-·-.. ~---... ,. ...... 

Uno de Jos imputados, el doctor José Luis Arista, ínterpone recusacrón contra el Dr. 

John Btoyad, formándose eJ respectivo incídenf($, resolviefldo el sañor Juez de 

Garanfias el rechazo del plantéo .. Reviste interes transcribir algunas consideraciones 

del magislrado garante: " .. ,Descarto por inatendib!es los pfanteos relativas a la 

efecofón de los cena/es de conocimiento, 9/ criterio selectivo def fiscal para acreditar Ja 

exfstencís de un hecho delictuoso. las ciicunstanciss qua ío catmquen. agraven. 

atenúen, justifiquen o incidan en su punibíJidai:t la individualización de tos autores y 

partfcip~s, etc. y su forma de incorporacíón (Arta 209, 210. 26$ y corrco.rdant'es cfeJ 

CPP.). Ne se cuestionó en estos casos !a actividad coma lesiva de garantlas 

constittJciOrrales, síno simplemente se cinwnscribió a u.ria mera discordancia con el 
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) __J 
Dr. GUSTAVO saos 

Pro Secretario 
Secretorio Permonaata del Jurado 

de Enjuiáomiento da Magistrados y Funcionarios 
rrovincio-da Buenos Airas 

. ' 
,;~i' 

r.-..,., ... ~,~~;.~~- ,,., ... ~T' 

rendimiento del material convictito seleccionado que a c1iterio de fa parte recusante, no 

alcanza para formar la convicción sostenida por el fiscal ( Atts. 151, 308 y conwrdantes. 

del C.P.P.) ... ". "--·····--------····--····---·············--··············-

adversa del planteo, obsef\hJ -por el mümento- que todo to valorado por ef Fiscal en 

imparcialidad (art. 47 lnciso 13 de! C.P.P.), e-s decir fe objetividad riel Sr. f~epres&11tan!e 

deí Ministerio Público Fiscal en el desempeño de su rat'.---···-.............. ~--~---

"..La pesquísa arroja dalas concretos de donde se desprende la dificultad de oonslruir 

une hípóf esfa srnia de "pérdida rJe CJ.bjetlvidad" 62164 del' Incidente}.--.. --

Por úttlmo, el letrado defensor de fa SBfiOtr.;J Caroflna Arist8 F(]ttini, interpuso una 

excepción de fatta de acción_. por ausencia del típo objetivo, requerimiento t&mbién 

rechazado por el Juez de Garantfas, sin abrir la incídencia a prueba, sefialamio "que no 

se verifica en Ja especie impedimento legal aígw10 para fa procedencia de la pesquisa". 

f nterpuesto por fa citad.5: defensa recurso de ape.Jaclón, la Sela m !a Cámara de 

ApfJiación y Garantías en lo Pena!, resueíve no hacer Jugar si 1~9curso deduckio y 

confimtar-el auto del "a quo" (ver 36141 y 55/59 de! fncídente).----··--········· 

C} Vincula-do a Ja i.P,A 22,158 uEvans, Guiflermo1 Arista Faririi, .S~l:mstiim, 

Aricfmbidarl, Daniel y Asociación Falsificación d& Documento o 

Certificado Fafscl', cabe consfgrmr r¡ue ia investigad6n se inició con fecha 13105/08_. e 

raíz de la denuncia que formulafa Luis Enrique Aiperin, heredero de una fínca ubicada 

en Villate n" 2062 de Olivos, Je que perteneció a sus progenitores, contando a !a fecha 

con dectamtoria de herederos a féivor suyo y de su hermano. Afirma qvo tom6 

conocimiento que e./ die 12 m$ya una persona nornbre (ltdfiermo junto a 

1em;raQ._M.oasDan Arista Fa11ni, por ofden ef Juz:gacfo en fo Civíi y Comercia! rr"' t 
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procederían al desalojo de la finca, acíararxfo qua dícha orden te o/on4aba Ja tenencia a 

Evans. Que et origen de esa tenencia seria vn contrato de locación celebrado entre 

tma señora $/!vana Ester Ataide y el nombrado Evans. destacando que no cDnocf!m a 

fa nmnbrada mujer y que no efectuaron ningún acto de disposición sobre el inmueble, 

Solicitado, por el Agenté Fiscaf, el expediente civil "'Ew1ns, Gui./Jermo e/ Ataid'e, SílviB 

Ester si Dai'1os y Pe1juícfos '', surge que obra a fa fi/6 el contrato de locación fechado el 

5 de julio de 2005, habiendo ;actuado Evans patrocínado por e! Dr. Sebastián Arista 

Farfríi. A fs, 63 (uce la cédula de notif!'cacíón a ía mencíonada Atald,1, en ca/fe Pairo n" 

2201 de Ofivos, constando informe del Oficia{ Vil!v, i1sndo cw:mta de la entrega de fa 

misma. A ls. 70 íuce otra cédula af mismo domicilio, ditnt1o cuenta Wía que {a finca 

estat,a cerrarla y que procedló a fijarla ér; fa venümt1. Ante fa incompélrecéncfa de 

Ataide, ei Juez condenó a fa demandada y resolvió entregar t.:r vivienda a fa·;:ms 

Posteriormente se constató la exfstoncfa de una l.P.P, contra Evans, por robo en grado 

de tentativa, f.a que fue reque.rida ai Juzgado en fo Correccional n"' 3 .. A f.s. 19, de ta 

citaría causa,, se agrega e;scrito de fas letrados Daniel Anciwbidart y Se.bastián Arista 

farím, patroc!nandu a Ev&ns, agregando una copia dei contrata de kx:acftm entre el 

nombrado y Aiaide, arivírtiem:Jo el Fiscal una dísrxm:fancia entre este contrato y et 

agragado en e! expediente civil, dando origen a- Ja r PP 6569, Aderrtás se constató el 

domicilio donde con.sJab.a como notificada Atafde ubicado en !a calle Paym oº 2201 de 

Vitreyes, manifestando !a moradora quien reflrfó vMr alli desde hada 30 alfos y no 

conocer a fa nombrada. Luego se constató i1ae Ataide se domiciliaba en ta calle Vemet 

n" 520 Piso 86 ·A'' forre 3 de Vicente López, mientras que Evans lo hacía en 8e!w n"' 

1877 d& Olivos, -~--- • , , ...... ,." . ·~·· ,... ·····-··,··--···-····""·· . , ····'"··--··-· .. 

tos t:ienunciantes se agravian -en fo medular-, aduciendo, que el Fiscal al solicitar el 

allanamiento del estudlo juridíco actuó con claro ab!JSO ríe autoridsd y v1olaciór- rJe sus 

cteberes de funcfanatio púbiico, inttmtarido además imputarle delitos fr)existentes, 

agrega además que .actuó con animosídad manifiesta hacia r¡l/os. --·····--···-----· 
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' Dr. 6"0'5TAVO S00S 
Pro Secretario 

.· Sooetnrlo Parmanenf!I óal Jurado 
da f.njuiciammnlo de Magistrados y Funóonorios 

Provincia.do Buenos Airos 

Con el citado cuadro probatorio eJ Fiscal, Dr Broyad, soffcító ai Juez de Gatanlfas 

orden de detención respecto a Sifvana Ataide, Guillermo Evans, Sebastián Arista Farini 

y Daniel Anchubfdart Además requiere orden de flllanam.iento en diversos domfcíJío.s, 

entro los que se encuentra los estw:Jios Jvridicos de Archubídart y Arista Fadni, 

considerando ta exfsterwía de notorias maníobras .fraudulentas tem:lientes a vulnerar et 

derecho de propíedad que el Sr, AJperfrI posee respecto a Je ri:nca, vís!umbrando 

ldemás la existencia de una organización delictiva que ha desarrollado una serie de 

!"immiobras criminales {fs. 605/625}.·---- .. --~---·-.. ···=···------~ ----" ' 
\.. E.f Juez de Garantf as, Dr. Esteban Rossignoll resoivió no hacer lugar a las detenciones 

solicitadas w,no coincidió con fa . cal!llcación de Asociación flícita- y ordenar tos 

allanamientos requeridos por el fiscal. El magistrado gflrante enti€mde: ;'.,.En tat 

sentido, estimo que e! cuadro probatorio r1Jseñado en el punto precedente, rewfta 

suficiente para .abastecer fas exigencias del arl. 219' def ordeMrniento rituaf, pues 

surgen de tales piezas procesales eiementos bastantes como para presumir que en el 

interior de ias fincas que se pretenden registrar, podrían hafiar.se elementos vinculados 

con fa presente investigación" (fs, 634/643).--------··········-···~····~·· 

Posteriormente el Agente Fiscal dk;.te def ectú de imputación por fos defitos de 

falsHicacián de instrumento púbfico (Hecho !), fafsificaclón de instrumento privado 

(Hecho ll), fafsificacíón de instrumento público (Hecho fll) y estafa procesal (Hecho JV). 

cono1.miendo todos materialtm:mte entre sí y a su vez concwriendo idealmente una 

falsificación de instrumento público (Hecho !f.l) con et delito de estafa procesal (Hecho 

!V) y motivos bastanfos para sospechar que Siivana Ester Aiaide,, Guillerrno Roberto 

Evans y Sebastián Arista Fariní han participado en su comisión, como asf también 

motivos bastantes para sospechar que Daniel Jorge Anchubidart ha p~rtícfpt1do en fa 

comisión de los delifos de faísificadém de instwmento público (Hecho 1) en concurso 

// ¡ · C'· real con et de fafsiffcaclón d.e instrnmanto privádG {Hecho 11} -9131917-, 
/ 1 \ 

r \ ___ __.,,, Luego de mclbir declaraciones a tenor del art, 308 de{ CPP. a todos los imputados, y -......,, ___ _,,.,.,,,.., 

\,_ .. -. , , - .:' recafectar elementos probatorios, entre eJ!os la pericia ca!igráfica que demostró que Ja 
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firma obrante en el contrató de focacíón perteneciente presuntamente a Si/vana Ester 

Ataide, en rea!ídad no le correspondía, smo que pertenecía al petri.monio escrituraf de 

Pifar Fuentes Palomfno (fs. 1354/1357), et Dr. Broyad, resuelve recallficar ias 

conductas alribuf das, dísponrendo recibir declaración a tenor del art 308 def rit.o, a 

Vetónfca Patricia Meis en Ofden al dalito de falsedad ideológica de instrumento púbk'co 

(Hecha I) y Asocía®n /licita (Hecho VI). a PI/ar FuMfes Palomino, Guiltenno Roberto 

Evans y Sebastlán Arista Faríni en orá8n a íos delitos de uso de documento privado 

adulterado (Hecho JI), falsíficación d& inslrumento público (Hecho llfJ. estafa pr0ces&i 

(Hecho lV) y asociación ilícita (Hecho VIJ y a Sebastián Viria en orden al delito de 

falsedad ideológíca en instrumento pubíico reiterado en dos aportunidades ¡'Hecho v; 
estafa procesat (H&cho IV) y asocfacíón ilíc11a (Hecho VI) . -----------­

Cumplidos los actos mencionadas ef Agent& Fiscal formula eJ R&querimiento de 

Efevacíón a Juicio, respecto a Guillermo Robelto Evans, Sebastián Arista Farirrf y 

Sebastián Pablo Viña. en reladón a algtmos de !os cargos que se fe endilgaran y 

solic11ando el sobreseimiento toJal en relación a Daniel Jorge Anchubiderl, Silvana 

Ester Ataide y Verónica Patricia Meís (fs. 1770/1807).--r-·------··-----··-··--·-· 

B señor Pablo Sebastián Viña, plantea su oposición a ia elevacíón a Juicio y pfde 

sobreseimiento y el Dr. Sebestlén Arista Farini, plantea oposición a ta elevación a 

juicio, nulídad por Violación de- !as garantías def debido proceso, proscripción de la 

ección penal y sol!cite el sobreseimiento (fa 1811/1817 y 1864/1898).--------­

El Ministerio Pública Fiscal. luego de/ traslado conferido, contesta ef referido pfant qa de 

nu#dad, solicitando su rechazo (fs. 1915/1927).····· ..... ···-·······H·····-······--·~-·-···· 

El Juez de Garantias .. Dr. Rossignolf, rsst:eive: J) Hacer lugar al sobraseimfento parcia! 

solicitado por el Fiscaf. a fa110r de Gull!aano Evans y Sebastifm Arista Farinf en orden 

si hecho L 11} Hacer fugar a ;1o soNcítado por el Fiscal y sobreseer de manera total a 

DMief Anchubidart, Gn tomo e los f1eohos indM:iualiiados como I y U. fffJ Sobreseer de 

manera parcia( a Roberto Evans y Sebastian Arista Faríni, en orden et hecho 

ídentíficado romo tf, fl!J Hacet fugar a la solicHud del Fiscal y sobreseer en forma total 
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Vl) 

defansor 

defensar de ;:;;ei:iastran Viña, en 

Jugar a ta oposfuíón .formulada 

en concurso ideal oon 

nec:es11r10y asoc1ar;ión iHcita en concurso real 

la actuación del 11,,u1t<:Jt,;:,ti.0 

et requerimiento 

~dos 

el Fiscal se 
a fa 

\ 

( '¾ \ 

\ ~ 
Dr.4-liSTAVO ;:;v'-i;;, 

Pro Secretario 
Sacrefmfa l'arm1moota ~el iuiodo 

de Enjuláamien!o de Mugis;m,10:, 1 runaonorm, 
Provincia.de 0u11oo; ;l,ir{l; 

Meís, en orden a 

a la petición 

J y Vi. 

Arista 

a fa oposición imc1e1r,'itda 

ai sobreseimirmto del norrmr.ado 

Sebasfíim 

ajvício ía 

yS,ebastfán 

público (hecho J1l} en concurso 

'" '"'"'" ""' {hecho V) 

participe 
1938/1967~, _____ _.,,.,._. 

F11cr::.1,~~ deben formular motlvadamentl:J 

fo dispuesto 

motivos 

y 

de 

ello en 

en 

dichas 

,.,,.,,,,_,,,.,..,,.., en aras de defírnd1:1rse fento material como técnicamente ... ". . .. Asf tas 
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cosas, y para tmaJr12ar el fópíco, cabe no advierto 

la en 1a oresenm 

.a Jas 

la oposición a la e1etrac1cm a 

8f 

""''""'t,,,, 11tt~l1t11r'#,r de res¡oonsal)llflifW a 

ser preparatorio y en la 

reco,e;;;c1cm de Ami71P.rltn~ mt>l'!)ffü"tllA indicfatios'' .... #~---· .. ······-· ....... -·-····--·--·Ku. 

Vfofación de 

M{nfsterio 

ae1;;aci1er,10 con el 

oesqu¡~;a y con 'ª u;<;¡;/i"¡;'!:!f'Jl'ii'l 

colectados. 

et A 

tx:msfderamos 

el mismo eter.itus.ra en tomo a 
~a.m,t'Dt) af mero 

aot1no;;1mI1:mm en 

1
,, 

_¿ 

contra el 

Vil 

la 

con el crff ario 

y 

í • 

-
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i• " 1 
nr. GU~TAVO_Suus~ 

~ecretano 
,,'¡·' • . ,t ,:¿.r.,I' ' ~ ' l :• ' ·. 
/:l,""'al/(1 <.lÍ. ,,; ,f"(/tUl',<,h'.lil("i'?.11'(<' 

,._, ~- \ ·., 
ff . ¿ :···-~7-···· :. · --. :4 ,,,//Í717,1)/¡·///1f'IJ lj' ,:/1'1/ltY;,·,/{ll.l'tÍ'U .. 

,'.,' ,, 

Seaelorla Permanaata del Jurod1J 
da Enjuiciamiento de Magislrndos 1 run(w11ono~ 

Provincia.de Buenos Airn, 

dlgesto· de los órganos de rontrol del procesó;. los que avalaron !8 actfvídsd del 

Ministerio Público, como quedó consignado. ~---···u-.. ~ .... ······-·-············ ....... . 

SEXTO: En ese orden, cabe destacar, que reiteradamente., en el ámbito dei Jurada de 

Enjuiciamiento, se ha sostenido en ca.sos como ef presente que e! procett0 instituido 

por fa fey de Enjuiciamiento, no constituye una afternativa más para censurar las 

. dtilcisfone~ de !os A4agistrados, cuyo acierta sófa puede ser revisado a través de tos 

carriles estaMdos en ef cófiigo procesal res¡;,ectívo. cuesrfón por eilo ajena a la 

,:Jurisdicción de aste Jurario. ff TribumiJ de Enjuici1;1miento no puede ser utl1izado como // //! 
! Í // i 

fl,/ ~·· ,. vla altemativa para la obtención de resultados Jurisdiccionales, mas aún wendo 

') existen -como en este caso· caminas procesales que ya se han intentado ( J.E, 12/()8~ .r 

...-· / l(J ¡ JE. 21/08, S.J, 1[!/08 y S.J. 13 8, entre otros).-·--·····---···-··········-···-··u······-·-·· 

, SÉPT!MO; De lo manifestado, súrge notorio, que la demmcf¡¡ farmt1fitu:Ja contra ,':JI 

Agente Fiscal, Dr,. John Broyad, y fa consecuente pretensíán de que se ía destituya no 

ha sido cimentada con r a seriedad y ligar técnico que exige fa magnláfd de fa 

pretensión: incoada, fo que imp~ca ra omisión de fa .fndf S{Jí!!nssb!& mesura que 

salvaguarda Ja mafesfad de /ajusticia, por parte de quien im pretendido, con temeridad, 

poner en funcionamiento ef sensible mecanismo procesal del Jurado de Enjviciamíenio 

de Magistradas y Funcíonarlos (conf. S,J, 025/08.J.········"·~··············-·-·-.. ····--.. ·--· ....... .. 

Por efi'o 1;:I Jur!Jdo de Enjuicivmf1:mto de Magistrados y Funcionarios, por UNANIMIDAD 

de íos mifimbras presentes, RESUEL VE; ......... - ... ······-·······--···-·ow----·······---······· 

PRIMERO: Declarar que tos hecflos tratados resultan a}enos a la Jurísdfccíón def 

Tribtmal (art, 27 pdrner párrafo de la ley 13,661}.··-···············---·····•m•••·~···-··0
··­

SEGUNDO: Disponer el cierre y &rcrlfvo de ías presentes aciuaciones,-~--­

TERCERO.: Poner en conocimiento del Colegio de Abogados de San ísidro. en virtud 

de fa cormignado en el ap&rtado Septkno, e! presente resolutorio a los fines que estime 

corresponder.-------------------·---
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fo el acto. 
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